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PROVINCIA DE CORD01314 Franquee'
t o ncertado

Artículo 1.0 Las leyes obligarán en la Península, is-
las Baleares y Canarias, á los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el día que termina la inser-
ción de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
no dispusieren lo contrnrio.—(Código civil vigente).

Real decreto é instrucción de 21 de Enero de 1905.—
Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y muni-
cipales abonarán, en primer término, al Notario 6 Nota-
rios que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por los mis-
mos, así como los derechos de inserción de los anuncios
en los periódicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
rematante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispues-
lo en la regla 8.a del art. 8.° 	 •
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SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN CÓRDOBA 	 Pesetas FUERA xis CÓRDOBA Pesetas

Un mes. . 	

▪

 . 3
	

Un mes. . 	 .4
Trimestre. 	 . 825 Trimestre, 	 . 11 25
Seis meses. 	 • . 16 	 50 Seis meses. 	 . . 22 	 50
Un año. . 	 . 33
	

Un ario. . 	 • . 45

Número suelto, o centzmos de peseta.

Se publica todos los dias, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del número si-
guiente.

'fflill111111111111111~13711.	

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines oficzales se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán los
editores de los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril; de 3 y 21 de Octubre de 1854.)
Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estre-

cha responsabilidad, de conservar los números de este
BOLETIN, coleccionados para su encuadernación, que de-
berá verificarse al final de cada ario.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4. a del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea ä instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación 6, ga-
ranticen el paga; ä razón de 25 céntimos de pe-
seta por línea 6 parte de ella, la venta de nú-
meros sueltos ä 40 céntimos de peseta.

MifflOPRZSZORNOSINIEZESSRe	

PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros

S. M. el REY Don Alfonso XIII (que

Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. RR. e/ Príncipe

de Asturias é Infantes Don Jaime, Doña

Beatriz y Doña María Cristina, continúan

sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás

personas de la Augusta Real Familia.
(Gaceta ii Diciembre 1912)

Tesorería de Hacienda
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 4.155
MciL1C5t0

Habiéndose librado certificaciones de
descubiertos por los conceptos que á con-
tinuación še indican contra los contribu-
yentes cuyo nombre y 'vecindad también
se expresan, se ha dictado por esta Teso-
rería la providencia de apremio de pri-
mer grado.

Lo que se anuncia por medio del pre-
sente, haciendo saber á los interesados
que si dentro del término de tres días, á
contar desde el en que se publiquen los
oportunos edictos en las localidades de la

vecindad de los deudores, 6 desde la in-
serción del presente en este periódico ofi-
cial, no verifican en la respectiva oficina
liquidadora del impuesto el ingreso del
principal y abonan ä la Agencia ejecuti-
va el importe del 5 por 100 en que con-
siste el apremio de primer grado, se de-
cretará el de segundo con el recargo del
15 por 100 sobre las cuotas.

ConceploS,•nombre de los contribuyen-
tes, vecindad y débito principal .. •

Derechos reales
Martín Díaz Pizarro, Montoro, 12'47

pesetas.
, 	Pedro AdamutGarcía, Villafranca, pe-

setas 9166.
Miguel Roldán Martínez, Nueva Carte-

ya, 13'25 pesetas.
Francisco Montes Campos, Doña Men-

da, 30'90 pesetas.
Beatriz Castilla García, Valenzuela, pe-

' setas 124'52.
Andrés Castilla Garcia, iderch 124'52

pesetas.
Juan José Castilla García, idem, 124'52

pesetas.
María de la Salud Castilla García, idem,

124'52 pesetas.
Marta de la Merced Castilla García,

idear, 124'52 pesetas.
Luisa Castilla García, idem, 124'52 pe-

setas.
Flora Castilla García, idern, 124'52

pesetas.
Eloy Castilla García, idem, 124'52 pe-

setas.
Soledad Castilla García, idem, 124'52

pesetas.
Beatriz Castilla García, idem, 141'42

pesetas.
Andrés Castilla García, idem, 141 142

pesetas.
Juan José Castilla García, idem, 141'42

pesetas.
María de la Salud Castilla García, idem,

141'42 pesetas.
María de las Mercedes Castilla García,

idera, 141'42 pesetas.
Luisa Castilla García, idem, 141'42

pesetas.
Flora Castilla García, idem, 141'42 pe-

setas.

Eloy Castilla García, iderh e 141 6 42 pe-,
setas.

Soledad Castilla García, idem, 14142
pesetas.

Juan José Castilla Oliván, idear, 20'74
pesetas.

El mismo, idem, 254'54 pesetas.
Miguel Pérez Porcuna, idear, 3'52 pe-

setas.
Juan Ortiz Carrillo, Luque, 24'99 pe-

setas.
El mismo, idern, 9'56 pesetas.
El mismo, idem, 204'97 pesetas.
Balbina Ariza Camacho, idem, pesetas

1.709'70.
Antonio Ariza Camacho, Sevilla, pe-

setas 1.709'70.
Balbina Ariza Camacho, Luque, 62'05

pesetas.
Antonio Ariza Camacho, Sevilla, pe-..

setas 6205.
Balbina Ariza Camacho, Luque, pese-

tas 1.076'07.
Antonio Ariza Camacho, Sevilla, pese-

tas 1.076'07.
Francisco Rodríguez Tarifa, Baena, pe-

setas 24'84.
El mismo, Baena, 3'35 pesetas.
Manuel Rodríguez Tarifa, idern, 24'84

pesetas.
E/ mismo, idem, 3'35 pesetas.
Potrocinio Tarifa López, idem, 12'52

pesetas.
Francisco y Manuel Rodríguez, idem,

12'52 pesetas.
Antonio Arriero Padilla, idera, 6'35

pesetas.
El mismo, idem, 2 pesetas.
José Luna Bujalance, Nueva Carteya,

155'42 pesetas.
María Josefa Luna y Luna, idem, 4'54

pesetas.

• jóié Ladislao-Luna y Luna, idern, pe-
setas 4'54.

José Julio Luna y Luna, idem, 4'54
pesetas.

El mismo, idem, 27'01 pesetas.
Ana Cabezón Díaz, Valenzuela, 2'39

pesetas.
La misma, idem, 23'92.
Córdoba 7 de Diciembre de 1912.—U,

Tesorero de Hacienda, P. O., Vicente
Legiclo.

Juntas municipales
del Censo electoral

CÓRDOBA
Núm. 4.090

Don Amador limnez Roldán, Secretario de la
Junta municipal del Censo electoral de esta
capital.

Certifico: que en el acta de la sesión
celebrada por esta Junta en el día de
hoy, aparece que han sido designados los
siguientes locales para colegios electora-
les de las secciones de que consta este
término municipal, y en los que han de
constituirse las Mesas con motivo de las
elecciones que puedan celebrarse duran-
te el próximo año de mil novecientos
trece:

Distrito primero

Sección primera.—Calle Carniceros, 17
(colegio de niños).

Sección segunda.—Calle Cardenal He-
rrero, 16 (escuela de niñas).

Sección tercera.—Casa provincial de
Expósitos.

Distrito segundo

Sección primera.—Calle San Basilio, 4
(escuela de niños).

Sección segunda.--Campo Santo de los
Mártires, 2 (escuela).

Ministerio de Cultura 2024



miento y á los efectos de lo dispuesto en
el párrafo segundo del artículo 22 de la
ley Electoral de 8 de Agosto de 1907,
firmamos la presente en Fuente Obejuna
ä cuatro de Diciembre de mil novecien-
tos doce.—E1 Presidente, Antonio León.
—P. S. M., El Secretario de la Junta.

HORNACHUELOS •
Núm. 4.096

Don Mariano Velázquez y Lozano, Secretario
de la Junta municipal del Censo electoral de
esta villa.

Certifico: que esta Junta municipal, en
sesión del día de la fecha, designó como
locales de los colegios electorales de este
término municipal, donde se verificarán
precisamente cuantas elecciones tengan
lugar en el próximo ario, los siguientes:

Distrito primero
Sección única.—La escuela nueva mu-

nicipal de niños situada en el paseo lla-
mado Reina Victoria.

Distrito segundo

Sección única.—La escuela antigua de„.,
niños, situada en la calle llamada La Ca-

.
riciad.

Y para que conste y se remita al se-
ñor Gobernador civil de esta provincia,
ä los efectos de su publicación en el Bo-.LefN OFICIAL, de conformidad al articull9
22 dé la ley Electoral, libro el presente,
de orden y coa el visto bueno del señor

te Presidente, en Hornachuelos ä primero
' de Diciembre de mil novecientos doce.

—El Secretario, Mariano Velázquez.-
- V.° B.°: El Presidente, Juan Carrasco.

IZNAJAR

Nü.ra- 4.097
Relación de los locales designados por

esta Junta para que en ellos se constitu-
yan los colegios electorales en cuantas
elecciones tengan lugar en este término
municipal durante el entrante año:

2
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PROVINCIA DE CORDOBA

Sección sexta.—Cerro Mariano (escue-
lade niños).

Y paramplirio dispuesto en el ar-
tícnio veintidos de la ley Electoral de . .8
ocho de Agosto de mil novecientos siete,
expido la presente, que firmo, con el vis-
to bueno del señor Presidente de la jun- 

e4 1

ta municipal del Censo, en primero de
Diciembre de mil novecientos
Amador Jiménez.—V.° B.°: El Presiden-

- - Sección tercera.—Bajada del Puente, 5
(escuela de niñas).

Distrito tercero
Sección primera.—Calle Pérez de Cas-

tro, 8 (escuela de niñas).
Sección segunda.—Calle San Felipe, 5

(Escuela Normal de Maestros).
Sección tetcera.—G6ngora, sin núme-

ro (escuela de niños).
Sección cuarta,—Instituto General y

Técnico.
Distrito cuarto

Sección primera.—Calle de Cister,
(escuela de niños).

Sección segunda.—Excma. Diputación
provincial.

Sección tercera.—Calle Alfonso XII,
23 (escuela de niños). 	 f

*

Sección cuarta.—Calle Emilio Cgste-
lú,'17:

Distrito quinto
Sección primera.—Calle Romero Ba-

rros, 7 (escuela de niños).
Sección segunda.—Calle Alfonso XII,

104 (escuela de niños).
Sección tercera.—Escuela de Artes In-

dustriales.
Sección cuarta,—Asilo de Mendici-

dad.
Sección quinta.—Barriada de Alcolea

(escuela).
Sección sexta.—Barriada de Alcolea

(asilla de peones camineros).
Distrito sexto -

Sección priera.—Calli Alfonso XII,
104 (escuela de niñas).

Sección se.gunda.— Calle."Atioyo di
San Andrés, sin número (escuela de ni-
ñas).

Sección tercera.—Escuela de Veteri-
naria.

Sección cuarta.—Calle Barberos, 14
(escuela de niños).

Distrito séptimo
Sección primera.—Calle Pozanco (es-

cuela).
Sección segunda.—Calle Custodio, 4

(escuela de niñas). 	 -
Sección tercera.—Calle Cristo (casa

núm. 2).
Sección cuarta.—Calle Montero (casa

núm. 9).
Distrito octavo

Sección primera.—Hospital de Cróni-
cos.

Sección segunda.—Calle Mayor de
Santa Marina (casa núm. 30).

SeeciÓn tercera.—Casa Socorro Hos-
t

Núm. 4.09!
Don Alfonso Muñoz Jurado, Sccretario suplen-,»

te de la Junta 'municipal del Censo electo-
ral de esta villa.
Certifico: que en el libro de actas del

211'1

Censo electoral, es del siguiente tenor li-
teral:

Acta.—En la villa del Carpio á prime.
ro de Diciembre de mil novecientos do-
ce, siendo las diez, previamente citados
en forma legal, bajo la presidencia del
señor don Alfonso Serrano Pozo, compa-
recieron los señores Vocales que compo-
nen la Junta municipal del Censo electo-
ral de la misma.

El señor Presidente hizo saber á. los
señores concurrentes que el objeto de es-
ta reunión es la designación de los loca-
les que previene el artículo veintidos de
la vigente ley Electoral, y por unanimi-
dad se acordó designar las escuelas de
niños, situada la primera en la calle Du-
que de Alba, número dos duplicado, y la
segunda en la planta baja de las Casas
Consistoriales, plaza de Fray Cuis Cabe-
llo, acordándose también que de esta de-
signación, y conforme con lo determina-
do por la ley, se fijen edictos en la casa
Ayuntamiento y sitio de costumbre, y
qtie se remita capia certificada al señor
Gobernador civil de esta provincia, dán-
dose por terminada,esta acta, que firman
los señores Vocales con el señor don Al-
fonso Serrano Pozo, suplente del señor
Vicepresidente, por encontrarse este au-
sente y por enfermedad del señor pro-
pietario, de que yo el Secretario ceatifi-
co.--Alfonse Serrano.--J. Moreno.--Juan
Espinosa.--Lorenzo Alvarez.--Manuel
Bazán.—Francisco Gaitän.--Alfonso Mu-
noa.—(Con rúbricas).

La anterior es copia de su original, á
que me remito; y para remitir al señor
Gobernador civil de la provincia, en cum-
plimiento de lo dispuesto en la vigente
ley Efeetöral, expido la presente, visada
de1 , señor Presidente y ael,ladja con el de
lijurifa, en El Carpio á polímero de Di-
ciembre de mil novecientos doce.—E1
Secretario, Alfonso Muñoz.----V.° B.°: Al-
fonso Serrano.

ENCINAS REALES
Núm. 4.092

Don Evaristo García Molina, Presidente de
la Junta municipal del Censo electoral de es-
ta villa.

Hago saber: que la Junta de mi presi-
dencia, en la sesión que hoy ha celebra-
do en cumplimiento del artículo 4e de la
ley, ha designado para 'colegios electora-
les, en todas las elecciones quia' Ocurran
en esta población durante el año 1913,
los locales siguientes:

Distrito primero
Sección única.—Casa núm. 3 de la ca-

le Eras, destinada ". á Telégrii-o público.
Distrito segundo

Sección única.—Casa-escuela de ni-
ños, calle Martín Rosales Martel, núme-
ro 12.

Y para que conste y remitir al ilustrí-
Uzo señor Gobernador civil de la pro-

viríCia'-,para su inserción en el BoLLTIN
OFICIAL de la misma, pongo el presente r, 	 ,
n Encinas Reales á primero de Diciem-, 1 	 - 	 I 	 • 	 •

bra -de 'ad- novecientoi doce.—Evaristo
García.—P. S. Al., Joaquín Roldán, Se-
retario.

FUENTE PALMERA
Núm. 4.093

Don Plácido Delgado Carrasco, Secretario de
la junta munipipal del Censo electoral de
esta villa.
Certifico: que la mencionada Junta, en I

esión de primero del actual, y en cum-

plimiento del artículo 22 de la ley de 8
Agosto de 1907 y de las demás disposi -

"clones sobre la materia, ha acordado, pa-
ra que rija en cuantas elecciones debie-
ren celebrarse durante el año próxior,
la designación de locales siguientes:

Distrito primero

Sección primera.—Salón central de la
casa Pósito, Plaza de la Constitución, nú-
mero 10.

Sección segunda.--Escuela nacional de
niñas, calle Ecija, núm. 5.

Distrito segundo
-,,, Sección primera,—Escuela nacional de
niños, calle Ecija, núm. 3.

Sección segunda.—Casa calle Ecija,
núm. 4.

Y en cumplimiento y It los efectos del
precepto legal antes citado, expido la
presente, con el visto bueno del señor
Presidente, en Fuente l'abarra ä dos de

' Diciembre de mil novecientos doce,—
Plácido Delgado..—V.° B.°: El Presiden-
te, Juan Adarne.

, 	 FUENTE TOJAR
1%in-1. 4.094

Don Juan María de la Barrera Murias, Secreta-
rio de la Junta municipal del Censo electo-
ral de esta villa.

Certifico: que en la sesión celebrada
por expresada junta el día primero del
actual, se acordó designar cauto local que
ha de servir de colegio electoral para to-
da clase de elecciones que tengan 'lugar
en el próximo ;año de 1913, en la única
sección de este distrito municipal, el que
ocupa la escuela pública de niños de esta
villa en la calle San Isidro, núm. 7.

Y para que conste y remitirla' al ilus-
trísimo señor Gobernador civil de la pro-
vincia, al efecto de su publicación en el
13_0LE:r1ar OFICIAL, como previene el artf-
cU1d"22 de la vigeiíte ley Electoral, expi-
do la presente, visada ,for el señor Presi-
dente, en Fuente T6jar á dos de ,picietn-
bre de mil novecientos doce. —Juan Ma-
ría de la 13arrera.—V.° B.°: El Presiden-
te de la Junta, Tarado.

FUENTE OBEJUNA
Núm. 4.095

Relación de los locales designados por
esta junta para que en ellos se constitu-
yan los coegios electorales en cuantas
elecciones tengan lugar en este término
municipal durante el entrante año: 	

_

'Distrito primero
Sección primera.—Esctiela pública de

niñas, calle Corredera, ndm. 19.
Sección segunda.—Escuela pública de

niñas, calle Pazueläs, núm. 5.

Distrito segundo
Sección única.—Escuela pública de ni-

ños, Plaza de la Caridad._ ...,

Distrito tercero
Sección primera.—Escuela pública de

niños, aldea de Posadilla.
Sección segunda.--Escuela pública

mixta, aldea de Cardenchosa.
Sección tercera. —Coto Minero de la

e.Parrilla, calle San Juan, núm. 2.

Distrito cuarto
Sección primera.—Escuela pública de

niños, aldea de Coronada. 	 ±
Sección segunda.--Escuela pública

mixta, aldea de Cañada del Gamo.
Y para su remisión al señor Goberna-

dor civil de esta provincia, en cumpli-

Distrito primero

Sección primera.—Planta baja del Juz-
gado municipal, situado en la Plaza de
Alfonso XII, núm. 2.

Sección segunda.—Edificio del Pósito,
situado en la calle Villa, núm. 24.

Distrito segundo

Sección única.—Plaza de Abastos, si-
tuada en la calle Hospital, núm. 1/-

Distrito' tercero

Sección primera.—La escuela de ni-
ños, situada en la calle Obispo Pedraza,
núm. 7.

Sección segunda.—La escuela de ni-
ñas, situada en la calle Albaicinea, nú-
mero 2.

para su remisión al señor Goberna-
dor civil de esta provincia, en cumpli-
miento y á los efeictos de lo dispuesto en
el párrafo segundo del artículo 22 de la
ley Electoral de 8 de Agosto de 1997,

firmamop_la presente en Iznájar á tres de
Diciembre de mil novecientos doce.—E1
Presidente, Francisco Román.—P. S. M.,

El Secretario de la lunta, Eloy del Cas-
tillo.

pidió.
Sección cuarta.—Calle Moriscos (casa

núm. 30). 	 1
Sección quinta.—Calle Costanillas (ca-

sa nüm. 55).

te, J. García.
EL CARPIO

t ,

S
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AYVNTAMI4NTOS 

Núm. 4.147
Resuelto por el Excmo. Ayuntarien-

to de mi presidencia contratar en. su-
basta pública, por tiempo de tres años,
contado desde primero de Enero próxi-
mo, el arrendamiento de los terrenos que
en el sitio del Pretorio ocupan los dos
puestos de bebidas refrescantes allí esta-
blecidos, convócase la celebración de di-
cho acto para las quince horas (tres, de

• la tarde) del viernes veinte del qu. télrige,
con arreglo al pliego de condibiones que
desde hoy queda de manifiesto en la Sec-
ción de Fomente de la Secretaría mini4
cipal.

La licitación se verificará por pujas ä
I' llana, en el despacho de esta Alcaldía,
y los tipos que han de servir de base pa-
ra' la misma serán los siguientes:

El situado antes de llegar á la puerta
de entrada al muelle de pequeña veloci-
dad de la estación central de ferrocarri-
les, doscientas cinco pesetas anuas.

El que existe pasada la pu/lita de en-
trada ä aludido muelle,ciento ochenta pe-
setas anuas.

Para interesarse en la subasta de que
se trata deberán los estores presentar,

-c-on su cédula, personal el resguardo que
(jestifique haber constituicie en la Dopo-
--

sitaría de estos fondos un depósito equi-
valente al veinte y cinco por ciento de la
cuota señalada al sitio que pretendan y
un fiador que acredite S'er contribuyente
por territorial y que abone por ese ceri-,. 	 ,
cepto poildrn. enos la sumä de cien pe-
setas anuas al Estado.

Lo que se ariancia para colo -Cimiento
de las personas que deseen tomar parte
en referido acto. 	 -

Córdoba 10 de Diciembre de 1912.-
S. Muñoz.

CABRA
Núm. 4.142

de 1912.-Mes de Diciembre,
Presupuesto de gastos

Distribución de los fondos para satisfa-
cer las obligaciones del mes de Diciem-
bre de 1912, formada en cumplimiento
de lo que previene el Real decreto de 23
de Diciembre de 1902:

Capitulo 1.°-Gast9s del Ayuntamieri-,
to, 2.377'64 pesetas.

Capítulo 2.°-Policía de seguridad, pe-
setas 1.244'51.

Capítulo 3.°-Policía
1.514'72 pesetas. f

Capítulo 4.°-Instrucción pública,
setas 293'54.

Capítulo 5.°-Beneficencia, 1.220
setas.

Capítulo
918'33.

Capitel) 7.°-Corrección pública, In-!;1
setas 579'49.

Capítulo 9°-Cargas, 11.55352 pese-
tas.

Capítulo .10.-Obras de nueva construc-
ción, 1.333'33 pesetas.

Capítulo 11.-Imprevistos, 416(.66 pe-
setas.

Capítulo 12.-Resultas, 0000 pesetas.
Total, 21.45174 pesetas.
Cabra 2 de Diciembre de 1.912.-El

Alcaide Ordenador de pagos, :José de
Silva

Nota.-En sesión de hoy se aprobó la
presente distribución de fondos,

'' Cabra 5'cle Diciembre de 1912.-P. O.,
'M'id/lió París Garrido, Secretario acci-

dental',
MONTEMAYOR

Núm. 4.177
Don Antonio Galán Recio, Alcalde constitu-

cional de esta villa.
Hago saber: que terminado el reparti-

miento de consumos de esta villa, pará
el, ano próximo de 1913, queda expuesto,;"

públIco en la Secretaria de este Muni-
cipio, por término de ocho días hábiles,

.contados desde el siguiente al de la tsn-
sexción de este edicto en el Borzrrir °FI-,
QM., para que los individuos comprendi-
dos en él puedan hacer por escrito O-

, ;ente dicho plazo las reclamaciones que
crean oportunas y verbales ante la Junta
que se reunirá en estas Casas Consistoria-
les, desde la una á las tres de la tarde del
noveno día hábil, para oir y resolver las
que se presenten.

Monternayor 10 de Diciembre de 1912.
-Antonio Galán.i).

FERNAN-NUÑEZ
Núm. 4.179

Don Fernando Baena y Urbano, Alcalde acci-
dental del Ayuntamiento constitucional de
esta villa.
llago saber: que habiéndose terminado

el padrón-de cédulas personales que ha
de regir en el ano venidero de 1913, que-
da expuesto al público en esta Secretaría
de Ayuntamiento, durante el plazo de
batí' chas, para que las personas corn-
prendidas en él puedan examinarlo y
aducir las reclamaciones que estimen
opertunas.

Al mismo tiempo queda expuesto äl
público, por ocho días, la matrícula del
subsidio industrial y de comercio de este
término, para iguales efectos.

Fernán-Núnez 9 de Diciembre de 1912.
-Fernandò Baena y Urbano.

BAENA
Núm. 4.180

El padrón de cédulas personales para
1913, queda expuesto al público por tér-
mino de ocho días, para oir reclamacio-
nea de agravio.

Baena; 10 de Diciembre de 1912.-El
Alcalde, Joaquín Valenzuela.

JUZGADOS

LUCENA
Núm. 4.1()o

Don Francisco Lucas Ruiz de Castroviejo y
Burgos, Juez municipal de esta ciudad é in-
terino de primera instancia de la mismayiet,
partido, por hallarse usando de Menea ei
propietario.
Hago saber: que en este Juzgado y Se-

cretaría del Actuario se siguen autos eje-
cutivos á instancia del Procurador don
Rafael Hofnaeyer Rojas, en nombre de
don,Agustín Angulo,..cle Mendoza, corra
Rafael González Gómez y Jcsé Maireles
L6pez, de estos vecinos, y moradores en__
la 'aldea di Jauja, sobre cobro decanti-.
dad de pesetas, en cuyos autos se manda
sacar á subasta para su venta, por el tér-
mino de veinte días, las fincas embarga-
das á los deudores, que, .con su valor pe-
ricial, se describe/3 á continuación:

1.,a Una casa §ituada en la calle de la.. •
Iglesia, namero,qincuenta y ocho, de. ja
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6.°-Obras públicas, pesetas
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el autor de la sustracción, y caso de ser
habido se ponga á disposición de este
Juzgado en la prisión preventiva del par-
tido.

Dado en Rute á dos de Diciembre de
mil novecientos doce.—José Eguilaz.—El
Secretario judicial, Maximino L. Her-
nando.

Administración de Justicia

, Requisitorias
Bajo apercibimiento de ser declarados re-

beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los procesados que á continuación
se expresan, en el plazo que se les fija,
á contar desde el día de la publicación
del anuncio. en este periódico oficial y
ante el Juez 6 Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-

dose á todas las Autoridades y agentes
de la Policía judicial, procedan á la
busca, captura y conducción de aqué-
llos, poniéndolos ä disposición de di-
cho Juez 6 Tribunal, con arreglo á los
artículos 512 y 838 de la ley de Enjui-
ciamiento criminal, 664 del Código de
Justicia Militar y 367 de laley de En-
juiciamiento Militar de Marina.

Núm. 4.162

HERNANDEZ FERNANDEZ Manue'

(a) Benigno, conocido por Manuel Fer-

nández y Fernández; domiciliado última-
4~)

mente en Bujalance; procesado por hurto;
comparecerá, ante el Juzgado de instruc-
ción de Lora del Río, en término de diez
días.

Al,
cia,
de

para
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pgorarloi
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4 	 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

oOn el número trece; que linda por la de-
recha entrando á casa de Manuel de
Cuenca y esquina que forma en dicha ca-
lle; por la izquierda á la de Juan Luis

- Morales, y por la espalda á la ya dicha
- de Manuel de Cuenca.

Por providencia de diez de Julio últi-
mo, dictada en dicho expediente, se man-
dó convocar por medio de edictos, que
se fijarían en los lugares de costumbre de
esta villa y se publicarían por tres veces
consecutivas, con intérvalo de sesenta
días, en el Botarriei OFICIAL de la provin-
cia, á las personas ignoradas á quienes
pudiera perjudicar la inscripción solicita-
da, para que dentro del término de cien-
to ochenta días, á contar desde la fecha
de dicha providencia, comparezcan á ale-
gät lo que á su derecho convenga, en
cumplimiento de lo cual se expide este'
tercero yeltimo edicto.

Dado en Castro del Río á cuatro de
Diciembre de mil novecientos doce.—
Agustín Aranda. —Por mandado de su
señoría, José Delgado. 

Núm. 4.165

Don Agustín Aranda y García de Castro, Juez

do-
A las autoridades y agentes de policía

e la Nación hago saber: que en la n

de instrucción de este partido.

che del primero al dos del actual roba-
ron del patio de la finca Trapero, de _es-

te término, tres fanegas de aceitunas,
propias de don Florentino Sotomayor,

Don José Eguilaz y Oviedo Castillejo, Juez de
instrucción de esta villa Tse partido.

- Por el presente ruego ' y encargo á to-
das las autoridades, así civiles como mili-
tares y agentes de la policía judicial, pro-
cedan á la busca y ocupación de una mu-
la de nueve años, pelo castaño oscuro,
mediana, picona, y con un esperaban en
la pata izquierda labrado á fuego; de un
aparejo compuesto de albarción, jalma, so-
brejalma, y un esterillo de esparto; de
unas aguaderas formadas con varetones,
con cuatro depósitos, y de una jáquima
de correas con ronzal de pita, nuevos, cu-
yo aparejo, aguaderas y jáquima llevaba
encima la referida "mula, que como de la
propiedad de Juan -José Henares Trujillo
desapareció de las puertas del cortijo de-
nominado Los Molares, de este término,
la noche del día veintiseis de Noviembre
último, poniendo caso de ser habida la 1

citada mula y efectos á diposición de es-
te Juzgado, con las personas en cuyo po- !
der se encuentren, si no acreditan su le-
gítima adquisición, y que al propio tiem-
po se proceda á la busca y captura de un i
hombre desconocido, cuyas señas se ig-
noran, que en la noche del expresado día 1

veintiseis de Noviembre último fué visto .

vecino de Bujalance.
Y ruego á dichas autoridades y ageo-

; tes, practiquen activas diligencias en bis-
a de dicha aceituna, la que caso de ha-
Gida pondrán á disposición de este Juzga-
gado, con las personas en cuyo poder se
encuentre si no acreditan su legítima ad-
quisición.

Dado en Castro del Río á nueve de Di-
ciembre de mil novecientos doce.—Agus-
tín Aranda.—Por mandado de su seño-
ría, José Delgado.

e mismo partido, al sifio'-cK • las Chamizas
- . que es la veinticuatro, trance once, con
, setenta y tres áreas, cuatro centiáreas y
- trece decímetros cuadrados, 6 sea una fa

nega y dos celemines; limitada con oliva
res por el Este de José Cobacho y Cha

Núm. 4.164
Don Agustín Aranda y García de Castro, Juez I

de primera instancia de este partido. 	 (

Por el presente hago saber: que ante
el Secretario que refrenda se instruye ex-
pediente á instancia de José Criado Ba-
rea, de esta vecindad, para justificar su
dominio de una casa situada en la calle
Mesoncillo, que antes llamaron del Tin-

i
te, tercer cuartel de esta villa, señalada

eón; al Oeste de Antonio González Afau;
' al Norte de Antonio Cobacho, y al Sur

de doña Isabel de la Torre y González,
justipreciada en doscientas noventa pe-
setas 	 290

9. a Otra suerte de tierra calma, en la
! Viiiuela, en este término, con treinta y

un áreas, treinta centiáreas y treinta y
cuatro decímetros cnadrados, igual á seis
celemines; Confinando con idénticos te-
rrenos al Oeste de Francisco Cobacho y
López; al Norte y Sur de Manuel Capitán
y Carmona, y al Este olivar de Francisco
Cobacho y López, valorada en doscientas
pesetas 	 200

10 • a Otra suerte de olivar, en el par-
tido cañada de Pacheco, en este término,
con veintinueve áreas, noventa y nueve

I
centiáreas y noventa y un decímetros, 6
cinco y tres cuartos celemines; que linda
con más por el Este de Francisco Coba-
cho Cobacho; al Oeste de don Juan Ra-
món de la Chica y Zaeta; al Norte de
Juan González Santaella, y al Sur de An-
tonio González Afau, su precio es ciento
setenta y cinco pesetas 	 175

11. a Otra suerte de olivar, en la Ro-
jana, en este término, con setenta y ocho

, áreas, veinticinco centiáreas y ochenta y
seis cicímetros cuadrados, 6 una fanega

1 y - tres celemines; linda con igual planta-
ción ,por el Este de dort José María Díaz
Ortiz; al Oeste de Rafael Gonzélez Afau;
al Norte de Antonio Gonzálaz Afau, y al
giir de Antonio Cobacho valorada en
quinientas sesenta pesetas 	 560

Cuya subasta tendrá lugar el dia tres
de Enero próximo, y hora de las catorce,
en la Sala Audiencia de este Juzgado, ba-
jo las condicione/siguientes:

1•' No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del valor
fijado á los inmuebles.

Para tomar parte en la subasta
habrán de depositar los licitadores pré-
viamente en la mesa del Juzgado 6 en
Establecimiento destinado al efecto una
cantidad igual por lo menos al diez por
ciento efectivo del valor de los bienes que
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo re-
quisito_no serán admitidos.

3." Que los licitadores se conforma-
rán con la certificación , expedida por el
señor Registrador de la propiedad de es-
te partido, la cual estará de manifiesto
en la Secretaría del Actuario para su exá-
men, en virtud á que no se han presenta-
do los títulos de propiedad de los inmue-
bles antes mencionados.

Dado en Lucena á tres de Diciembre de
mil novecientos doce.—Francisco Lucas
Ruiz de Castroviejo.—El Secretario, Pe-
dro Reina.

CASTRO DEL RIO

aldea de Jáuja; que linda con otra d
Francisco Romero Graciano, por la de
recha entrando; con la de JoséCobacho
por la izquierda, y con las afueras 6 ron
da de la aldea, por la espalda; justiprecia-
da en ochocientas siete pesetas 	 807

2•' Una suerte de olivar procedente
de la novena, trance veintinueve de la
dehesa de Paño Cabeza, al sitio de la
Dehesilla, en este término, con cabida de
sesenta y cinco áreas, veinticuatro centi-
áreas y cincuenta y dos decímetros, equi-
valentes á una fanega y medio celemín;
que linda por el Este con más de Anto-
nio González Gómez; al Sur otro de Ra-
món Osuna y Sánchez, y al Oeste y Nor-
te con idem de Antonio Carrasco Gutié-
rrez, valorada en seiscientas ochenta y
cinco pesetas 	 685

3." Otra suerte de tierra calma, en la
dehesa de Paño Cabeza y sitio de la Um-
bría, ruedo de la aldea de Jauja, del mis-
mo término, con extensión de sesenta y
siete áreas, ochenta y dos centiáreas y
cuarenta y un decímetros cuadrados, igual
á trece celemines, y confina al Este con
idénticos terrenos de Juan Cobacho Exo-
jo; al Sur otro de Antonio Gómez; al
Oeste más de Teresa García, y al Norte
con los de Antonio Cabello, su precio es
ciento setenta y cinco pesetas 	 175

4.' Otra suerte de tierra calma prove-
niente de la primera, trance veinticuatro
de la dehesa de Paño Cabeza y sitio nom-
brado cañada de la Calera, con noventa y
nueve áreas y dieciseis centiáreas 6 die-
cinueve celemines; limitada por el Este y
Sur con más de María de los Dolores
González y Gómez y de Rafael González
y Afau; al Oeste otros de Francisco Co-
bacho y Quesada, y al Norte la de Esté-
ban Gómez y Ramírez, su valor es dos-
cientas treinta pesetas 	 230

5.' Otra suerte de tierra calma pro-
cedente de la octava, trance-. doce 5cle la
dehesa de Paño Cabeza y sitio Loma del
Acebuche, de este término, con setenta
y tres áreas, seis centiáreas y sesenta y
ocho decímetros 6 una fanega y dos ce-
lemines; confinando por el Este con idén-
ticos terrenos de Antonio Gómez Ramí-
rez; al Oeste más de José Gómez y Ramí-
rez; al Sur con olivar de Antonio Ruiz
Cabello, y al Norte otro de don José Co-
bacho y Quesada, valorada en cincuenta
pesetas 	 50

6. a Otra suerte de olivar con parte de
manchón, en el partido de Pájaro verde,
en este término, con treinta y un áreas,
treinta y un centiáreas y treinta y siete,
decímetros 6 seis celemines; linda al Sui
Con expresada plantación de Antonio
González'y Gómez; al Norte con iüáa de
María de los Dolores González Gómez, y
al Este y Oeste otra de Ambrosio Conde
Santaella, su precio es treinta pesetas 30

7. * Otra suerte de tierra calma, en el
partido de Paño Cabeza, sitio de la Rojo-
na, que es la tercera, del trance cañada
de la Virgen, de este término, con noven-
ta y dos áreas, sesenta centiáress y se-
senta decímetros, 6 una fanega y cinco y
tres cuartos celemines, y confina por el
Este con idénticos terrenos de Francisco
Alvarez; al Oeste más de la cañada de la
Virgen, cuyo dueño se ignora; al Sur otro
de Antonio Cobacho, y al Norte con idem
de Rafael Romero Chacón, su valor es
quinientas treinta pesetas 	 530

- 8.'5 Otra suerte de tierra Ciiima, en el

Núm. 4.166

CORTES CASTRO Manuel (a) Patas,

I
ignorändose sus demás señas; domiciliado

• últimamente en Córdoba, calle Postrera;

procesado por hurto de un mulo; compa-

recerá, en término de diez días, ante el

Juzgado de instrucción de Baena.

1
	 Núm. 4. 1 6 7

TRAVESET MARTINEZ Antonio;
domiciliado últimamente en esta ciudad;

comparecerá, el día dieciocho del actual,

á las doce, ante la Audiencia provincial

de Córdoba, para asistir al juicio oral en

causa por atentado y lesiones, instruida
por este Juzgado.—Montilla diez de Di-
ciembre de mil novecientos doce.—EI
Juez de instrucción, Manuel F. Lasso.

Impresos
En la imprenta de este perió-

dico hay Poderes para clases pa-
sivas; Fes de vida; Cargaremes.
y Cartas de pago para Ayunta-
mientos y recibos de inquilinato.

RUTE
•

Núm. 4.081

/

por los alrededores del cortijo llamado 1,131P . (La Opinión», Braulio Laportitla, 6
de Los Molares, sospechándose pueda ser ,
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